
RESOLUCIÓN DEL COMlTÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO

NACIONAL

N' 004-2019.coMtrÉ olRrcltvo or coNAREME

Iu rafLores, 11 de mazo de 2019

VISTO, el l¡forr.e Técnico de la Secrctaria Técnica del Comité Directvo de Conseio Naco¡¿lde

ResidentadoMédico(CONARE[lE),defecha07deriazodel2019'elaboradoporelSecretaroTécnicodeL
Comlté Directivo del CONAREIME, visto y debatido por e Comté DirecUvo del CONAREI'¡E en Seslón

ordinarla de fecha 08 de Ítarzo de 2019, sobre la tatifcación de convenio de cooperaclón intelinstituciona

para el residentado médico;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 30453, Ley del Sistema Naconalde Resldentado ['4édico (SlNAREtt/E)' y su

modificatoria Ley N" 30757, en su numeTaL 4 del añículo 4", establece, por las lnstlluciones

presladoras de serviclos de salud, la celebración de convenlos con aentidad formadora, cumplr

requisltos para eldesarrollo de esludios de segunda especializaciÓn en la modalldad de residentado

médico:

Que, en el numeral 3 del articulo B'de Reglamento de a Ley N' 30453' aprobado por el

Decreto Supremo N" 007-2017-SA, establece que eL CONAREME' elabora y aprueba la

regJamenlación sobre Las cond clones y eL modelo de convenios a suscTlb rse entre as nsutuclones

universilarias formadoras y las entidades prestadoras de servlcios de salud' públicas o privadas que

se constlluyan en sedes docentes,

',,.: 
Que, e Conseio Naclonal de Residentado l\4édico en su Asamblea Geferal ordinaria de

leclr¿ 04 de aqoslo de|2017, a traves de Acuerdo N'065 -CONARE['1E-2017- ACN aprueba de egar

i Com le D reclrvo del CONAREI/E baio los alcances de numerai 11 de ariicu o 9" del Reglamenlo

.-, r' de la Ley de Sister¡a Nacional de Residentado Mlédico aprobado por el Decreto Supremo N' 007-

2017-SA, la aprobación de Reglamenlo para a Suscrpcón de Convenlos de Cooper¿cian

lnterinstituc onal para e Res dentado fulédico: asl también deiega a Comllé Directvo del

CONAREl,,4E, la aprobación del modeLo del Conven o;

Que en Sesón Extraordnara de Comité Dlrectivo del CONAREI,'IE de fecha 08 de

noviembre del 2017, aprueba e Reqlamenlo para la Suscrpcón de Convenlos de Cooperacjon

lnterlnstiluc onal para e! Reside¡tado N4édlco; asi también e docume¡to mode o de convenLos
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Que de acuerdo con La Segufda D sposlciÓn Fna de Reglamento para a SuscrpciÓn de

Convenos de Cooperación nteriristituciona para e Res dentado I\¡édico, se liene encargado a la

Secretara Técn ca de Comté Drectvo de CONARE['4E, los aspectos referdos a proceso de

ratficación de osConvenlosdeCooperacónlnterfslitucionaLparael Residentado IUédico

En ese sentido, se han presentado a la Secretaria Técnica del Comté D rectivo del

CONAREIME, e Conveno de Residentado l\4édico suscrtoporel Hospital Vitarte y la Facultad de

l\led clna Humana de la Un versidad Ricardo Palma el mismo, que ha sido revsado y evauado

cumplendo con los alcances de Reglamenlo para la suscrpció! de Convenios de Residentado

¡,4édico, osmsmos quecon arregloa a regulacón, hasido raliflcado, Acuerdo N" 035- CON/lTE

DIRECTIVO CONAREI\lE-2019, en Ses ón Ordlnaria de Com té D rectivo de CONAREl\,4E de fecha

08 de rnarzo de 2019.

Que, con arreg o a lo establecido en a Tercera D sposicióf Final de Reg ameqh para la

Suscripción de Convenios de Cooperación Lnler nstllu clon al para el Resldenlado l\lédico a

ratlflcac ón de los convenos será aprobado porel Comté Drectvo del CoNAREIIE, de acuerdo

con los a cances del Acuerdo N" 066 C0NAREIIE 2017-ACN, adoptado en Asamblea General de

CONAREN4E de fecha 04 de agosto de 2017 Es así, que a tlavés del acuerdo adm n strativo del

Comlté D reciivo del CoNAREI,,4E de fecha 08 de marzo de 2019, se tiene ratiflcado e convenio

descrto en La plesente resoucón siendo deegado a través de Acuerdo N" 036-CON,IITE

D RECTIVO CoNAREN/E-2019 la suscrlpcón de a presente reso ución al Secretaro Técnlco del

Conrilé Directivo

Por tanlo, con arreglo al marco ega de Sstema Naciona de Residentado [,4éd co

cofTesponde y estando al lniorme que contene la levisÓn de convenio suscrito' el acuerdo

adminisiratlvo del Comlté Direclivo del CONAREI4E y normas acotadas; la emisión de ]a

correspondiente resolucón administratlva que oflciallza a ratlfcación del Convenio de Cooperac!Ón

lnterinstiluclonal para el Res dentado klédlco, suscrito enfe Hospita Vllar-te y la Facu tad de

l,4edicina Humana de a Un versidad Ricardo Pa ma.

Con a v sación del área de asesoria lega de Corn té Drrect vo deL CONAREI4E,

SE RESUELVEI

ARfÍcuLo PRlMERo. - oFICIALIZAR e Conven o de Cooperacón lnterinstituciona para e

Residentado [4édico suscrito enfe e Hosptal Vltarte y La Facultad de lUedicina Humana de a



LlntversldadRLoardoPalma,queseencuenfaratificadoporelComitéDirectivodeLCONAREI'4Een

//5 F:. sJ Sesro. O'dt'tar,a de lecr¿ 08 oe rar/o oe 20'9
i? '/ 

\'!
ic ffi- Ejnnricul-o seeuHoo.- ENSARGAR a a Secretaria Técnica del comité Directlvo del coNARE¡14E'

t\,: 'l ,".' 
el reqistro y numeracjón delConvenio de Cooperaclón lnterinstituclonalpara el Resldentado [¡édico,

aLe se elcuerlta ralif'cados po el CoÍr Ie D rectvo 0e CO\aRLVE'

. jOf\ 
ART|cULo TERcERo.. ApRoBAR que la vigencia del Convenio de Cooperación Lnterinstitucional

. ] ¡ i]para ef nesldeftado l\/édjco, que se encuenlra ratifcado por el Comité Drrectivo del CoNAREIVE
- 1l I es nasLa el 3' 0e dic,er"bre de 20 9

."-,\"1"/'--)L-- ARTTCULO CUARTO.. puBLICAR lo resuetto en la págtna Web lnstituclonai deLCONAREN/E.
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Dr. Eduardo Paredes Bodj€áqjtr)r] \, \ i.¿
secretario Técnico del comité D¡r;ctivo-iefcóñs6á Háciohftis¡gs@úgáoluedico
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